
Gobernación de Boyacá 
Secretaria de Hacienda 
Dirección Grupo de Contratación 

 
Tunja,  Junio 17 de 2011 
 
 
Ingeniero 
OSCAR CAMACHO RUIZ 
Carrera 11 A No. 117 – 50  
Oficina 105  
camachodiaz@hotmail.com  
Bogotá  
 
Respetado Ingeniero:  
 
El departamento de Boyacá requiere contratar los servicios de CONSULTORIA PARA ADELANTAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA  Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS DE OBRA QUE 
SUSCRIBAN LOS MUNICIPIOS  CON OCASIÓN  DE LA CELEBRACION DE LOS CONVENIOS 2545, 2567 
y 2557  DE 2010 ;  CUYO OBJETO  ES CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS  A 
COSTOS FIJOS SIN REAJUSTES  LAS OBRAS REQUERIDAS PARA LOS MUNICIPIOS MENCIONADOS 
PERTENECIENTES  A LA PROVINCIA DE OCCIDENTE A SABER:  
 

 Construcción  carrera 9ª vía  bicentenario paso mariano santuario la Trinidad  del Municipio de 
Chiquinquira  - Departamento de Boyacá.  

 Mejoramiento de la vía Muzo – vereda Niauza límites de San Pablo de Borbur  del Municipio de Muzo 
-   Departamento de Boyacá. 

 Mantenimiento de la vía Regional  conexión Municipios de Caldas  - Chiquinquirá – departamento de 
Boyacá.  

 
Razón por la cual la Secretaria de Hacienda mediante Resolución No.  1766  de  Junio 13  de 2011, ordeno el 
trámite de contratación.  
 
Por lo anterior le extiendo formal invitación a presentar oferta sobre el particular, atendiendo lo previsto en la 
Ley 80 de 1993  articulo   32 numeral 2,  Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario 2474 de  2008  
articulo  54,   modificado  por  el  artículo  6  del  2025  de   2009. 
 
Adjunto remito las condiciones de la invitación en 14 folios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
RAFAEL HUMBERTO ROSAS CARO 
Secretario de Hacienda  
Delegado para la Contratación 
 
 
 
 
YANYD CECILIA PINILLA PINILLA 
 Directora de Contratación     



Gobernación de Boyacá 
Secretaria de Hacienda 
Dirección Grupo de Contratación 

 
Tunja,  Junio 17 de 2011 
 
 
Ingeniero 
JOSE LUIS SEPULVEDA AGUDELO  
Carrera 9 No. 42 -11  
Apartamento 301 
Barrio los Rosales  
Joluse81@hotmail.com  
Tunja  
 
Respetado Ingeniero:  
 
El departamento de Boyacá requiere contratar los servicios de CONSULTORIA PARA ADELANTAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA  Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS DE OBRA QUE 
SUSCRIBAN LOS MUNICIPIOS  CON OCASIÓN  DE LA CELEBRACION DE LOS CONVENIOS 2545, 2567 
y 2557  DE 2010 ;  CUYO OBJETO  ES CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS  A 
COSTOS FIJOS SIN REAJUSTES  LAS OBRAS REQUERIDAS PARA LOS MUNICIPIOS MENCIONADOS 
PERTENECIENTES  A LA PROVINCIA DE OCCIDENTE A SABER:  
 

 Construcción  carrera 9ª vía  bicentenario paso mariano santuario la Trinidad  del Municipio de 
Chiquinquira  - Departamento de Boyacá.  

 Mejoramiento de la vía Muzo – vereda Niauza límites de San Pablo de Borbur  del Municipio de Muzo 
-   Departamento de Boyacá. 

 Mantenimiento de la vía Regional  conexión Municipios de Caldas  - Chiquinquirá – departamento de 
Boyacá.  

 
Razón por la cual la Secretaria de Hacienda mediante Resolución No.  1766  de  Junio 13  de 2011, ordeno el 
trámite de contratación.  
 
Por lo anterior le extiendo formal invitación a presentar oferta sobre el particular, atendiendo lo previsto en la 
Ley 80 de 1993  articulo   32 numeral 2,  Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario 2474 de  2008  
articulo  54,   modificado  por  el  artículo  6  del  2025  de   2009. 
 
Adjunto remito las condiciones de la invitación en 14 folios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
RAFAEL HUMBERTO ROSAS CARO 
Secretario de Hacienda  
Delegado para la Contratación 
 
 
 
 
YANYD CECILIA PINILLA PINILLA 
 Directora de Contratación     

 



Gobernación de Boyacá 
Secretaria de Hacienda 
Dirección Grupo de Contratación 

  
Tunja,  Junio 17 de 2011 
 
 
Ingeniera 
SANDRA LILIANA PARRA BELTRAN  
Calle 11 A No. 45 – 32  
Oficina 236 
Bogotá  
 
 
 
Respetado Ingeniero:  
 
El departamento de Boyacá requiere contratar los servicios de CONSULTORIA PARA ADELANTAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA  Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS DE OBRA QUE 
SUSCRIBAN LOS MUNICIPIOS  CON OCASIÓN  DE LA CELEBRACION DE LOS CONVENIOS 2545, 2567 
y 2557  DE 2010 ;  CUYO OBJETO  ES CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS  A 
COSTOS FIJOS SIN REAJUSTES  LAS OBRAS REQUERIDAS PARA LOS MUNICIPIOS MENCIONADOS 
PERTENECIENTES  A LA PROVINCIA DE OCCIDENTE A SABER:  
 

 Construcción  carrera 9ª vía  bicentenario paso mariano santuario la Trinidad  del Municipio de 
Chiquinquira  - Departamento de Boyacá.  

 Mejoramiento de la vía Muzo – vereda Niauza límites de San Pablo de Borbur  del Municipio de Muzo 
-   Departamento de Boyacá. 

 Mantenimiento de la vía Regional  conexión Municipios de Caldas  - Chiquinquirá – departamento de 
Boyacá.  

 
Razón por la cual la Secretaria de Hacienda mediante Resolución No.  1766  de  Junio 13  de 2011, ordeno el 
trámite de contratación.  
 
Por lo anterior le extiendo formal invitación a presentar oferta sobre el particular, atendiendo lo previsto en la 
Ley 80 de 1993  articulo   32 numeral 2,  Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario 2474 de  2008  
articulo  54,   modificado  por  el  artículo  6  del  2025  de   2009. 
 
Adjunto remito las condiciones de la invitación en 14 folios. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
RAFAEL HUMBERTO ROSAS CARO 
Secretario de Hacienda  
Delegado para la Contratación 
 
 
 
 
YANYD CECILIA PINILLA PINILLA 
 Directora de Contratación     

 
 


